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El problema que ha venido presentando el delito de -

incesto a través de sus diferentes épocas, no es un pro-

blema teórico, o filosófico juridico, sino una realidad 

perfectamente tangible en nuestro medio social desde un 

punto de vista general. 

Siempre se ha pretendido dar una definición al deli 

to que nos ocupa, pero tanto nuestro Código Penal de Quer~ 

taro, como otros no contienen una definición, pero consid~ 

ro que los factores económicos, sociales y culturales son

los esenciales elementos para realizar es,e delito. 

La ignorancia de los graves males que muy a menudo -

acarrean para la descendencia las uniones sexuales de con

sanguineos de intima liga. 

Mi intención pues al tratar de que se erija en nues

tro Código Penal del Estado, como figura tipificada, la del 

delito de Incesto, es, que se procure por medio de la re-

presión penal hasta el limite donde resulta efectiva la -

misma (en virtud de la ejemplaridad, corrección, a través

de su reeducación, del mismo temor a la sanción), la dism! 

nuci6n de estos hechos tan gravemente peligrosos para la 

sociedad y no me cansaré de repetirlo, para el futuro de la 

humanidad la muy frecuente degeneración fisica y psiquica

que originan. 

No dejo de reconocer que la parte medular de una ca~ 

paña estatal encaminada a combatir los actos incestuosos,

toda vez que iria contra las ~ltimas causas y detetminan--
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tes, deberia empezar por extirpar las condiciones sociales 

antieconómicas en que se debate la mayor parte de nuestro

pueblo, tratando de mejorar el standard de vida de las el~ 

ses trabajadoras y campesinas, tanto en el aspecto económi 

co, que es fundamental, como en el moral y cultural, em--

pleando para ello Centro de Instrucción y logrando asi ele 

var el nivel de higiene fisica y mental de nuestro pueblo. 

A mi juicio el deli ;-o de que me ocupo y salvo casos exceE. 

cionales. 

En que se trate de delincuentes neuróticos que pa-

dezcan los llamdos complejos de Edipo y Electra, tiene -

sus mAs hondas raigambres, en las pésimas condiciones so

ciales y económicas; en la incultura rayana en analfabe-

tismo que sufre nuestra gran mayoria de población. 

No me hago a la idea de creer que con la rigides p~ 

nitiva consagrada en el Código Penal vaya a evitarse la 

comisión de un delito tan repugnante como tampoco se ha 

evitado los homicidios o los robos desde que el mundo, -

aunque todas las codificaciones de todos los paises a tr~ 

véz de las diferentes épocas, los hayan sancionado con ma 

yor o menor severidad, pero ante la frecuencia con que se 

comete un delito que revela e.orno pocos la grave pros ti tu

ción social que se padece actualmente; que implica una 

violación tan descarada y atrevida a todos los ordenes es 

tablecidos, ético, familiar y social, y que entraña ade-

mAs un peligro muy digno de tomarse en consideración, tr~ 

taremos en éste trabajo fundamentar la necesidad imperio-
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sa de que se establezca una adecuada represión para los -

hechos incestuosos. Creemos que la reglamentación en nue2 

tro Código Penal establece al respecto, es inapropiada y

en ninguna manera llena- la finalidad que tal vez persi--

guió (reprimir indirectamente el incesto): pues a mi jui

cio la desafortunada dispo ición ni es completa, pues no

incluye el delito de adulterio y si, en cambio, permite 

escapen a toda represión penal los casos que pudiéramos 

llamar de "Incesto simple" ya que cuando no se tipificar...,. 

por faltar alguno de sus elementos jur1dicos, materiales

º psicologicos, ninguno de los delitos sexuales en cuya -

función establece nuestro Código la circunstancia agrava~ 

te del parentesto, éste no tiene aplicación y por ende no 

habrá delito que perseguir a pesar de que se han cometido 

hechos ~1picamente antijur1dicos y antisociales que reve

lan una peligrosidad social extrema por parte de sus auto 

res. La reglamentación del Código del Estado que estable

ce la represión indirecta del incesto, se encuentra en el 

articulo 242 que señala el Parentesco consanguíneo. 

El presente ensayo no tiene más mérito, si es que -

alguno tiene, que el de ser un esfuerzo personal, y tra-

tar de•que se resuelva un problema que en mi opinión tie

ne perfiles de gravedad. Y ya que como dije antes la solu 

ci6n legislativa es sólo un aspecto del ataque al mismo,

es obvio que enfoque éste breve trabajo a consideraciones 

de carácter juridico y a tratar de demostrar que en lugar 

de considerar como se hace actualmente el parentesco con

sanguineo como circunstancia agravante de otros delitos -

sexuales, débese establecer con tipicidad e individuali--
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dad Jurídica propia, el delito de incesto como ya existe en 

otras muchas legislaciones, entre ellas la del D.F. y en±i 

dades Federativas, lo que permitirA en mi concepto, una me . . 
jor prevención y represión de hechos que atentan contra 

los mAs elementales principios éticos y 'eugenésicos de la

sociedad y que desorganizan la familia, disolviendola e im 

pidiendo que elementos ~tiles y aprovechables para la so-

ciedad den el fruto que de otra manera pudiera producir en 

su beneficio. 

EL INCESTO Y SU PELIGROSIDAD EN SUS DIFERENTES 

EPOCAS. 

RemontAndonos a las épocas primitivas, el ilu':re pr,9_ 

fesor vienés s. Freud en su obra "TOTEM Y TABU". 

Hace un documentado y concienzudo anAlisis histórico 

de lo que él llama "Horror del Incesto". 

Asi, hace Objeto de su atención los pueblos primiti

vos, nativos de Australia que se~n se estima generalmente 

no tiene liga étnica ni a~n siquiera~finidad lengüistica -

con los polinesio, melanesio, y malayos, supervivencia de

épocas muy anteriores. 

EXPLICA: Que a~n cuando no podemos esperar que é~tos 

miserables canibales desnudos, rudimentarios hasta el ex-

tremo, observen una moral sexual próxima a la nuestra o im 

pongan a sus instintos sexuales restricciones muy severas, 

sin embargo averiguamos que si imponen la mAs rigurosa in

terdicción a las relaciones sexuales toda su organización-
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social se haya subordnado a esta intención o re~acionada -

con la realización de la misma. 

·En lo·s australianos encontramos el sistema del Tote

mismo; las tribus se dividen en grupos más pequeños-clanes, 

cada uno de los cuales llevan el nombre de su Totem; animal 

ora ofensivo, ora peligroso y timido; mas raramente una --

planta o una fuerza natural- lluvia, agua. El Totem en pri

mer lugar, es el antepasado del clan, su espiritu protector, 

su bienhechor; los individuos que poseen el mismo Totem se 

hallan por lo tanto sometidos a la sagrada obligación, cuya 

violación trae consigo automático castigo, de repetar su vi 

da y abstenerse de comer su carne o aprovecharse de él en -

cualquier forma, Se tramita hereditariamente por ambas li-

neas siendo indudablemente anterior, el concepto de trasmi

sión matrilineal. 

Ahora bien la particularidad del sistema Totémico, es 

la siguiente: 

En todas partes donde el sistema se haya en vigor, com 

parta la ley según la cual, los miembros de un ~nico y mismo 

Totem no deben entrar en relaciónes sexuales y por lo tanto

no deben casarse entre si. Esta es la ley de la exogamia,in

separable del sistema Totémico. La violación de estos princi 

pios es vengada por la tribu entera, como si se tratase de -

alejar un peligro que amenazara a la colectividad o las con

secuencias de una falta que pesase sobre toda ella. Explica

el ilustre iniciador del psicoan~lisis, la represión con -

penas gravisimas de las relaciones incestuosas, por und ~sp~ 

cie de horn:;r colectivo, de temor a las consecuencias tremen 
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das que les podria traer a toda la colectividad, la viola-

ción de Totem, pues todos los miembros de un clan se consi

deraban descendientes del mismo Totem y por lo mismo "Tabu" 

entre si. 

El hecho es que encontramos sancionadas las violacio

nes al orden exogámico con penas severísimas; regularmente

eran castigadas con la muerte. 

Citemos solamente algµnos ejemplos, en la tribu TA-TA

Thi de Nueva Gales del Sur, el hombre es condenado a muerte 

y la mujer mordida y acribillada a lanzasos has~a dejarla -

casi expirante; sanción que se aplica aún a los casos de ac 

tos ocasionales. 

En la Melanesia recaen las rígidas prohibiciones en 

las relaciones del hijo con la madre y las hermanas. As1-

en Leper's Island, en una de las Nuevas Hébridas, el hijo 

que ha llegado a una cierta edad abandona eel hogar mater 

no y se va a vivir a la casa común en la que duerme y co

me; puede visitar todavia su casa, reclamar su alimento,

pero si su hermana se halla presente debe retirarse sin 

comer. Llega al extremo, de que si hermano y hermana se 

encuentran accidentalmente, la hermana debe huir a escon

derse, de que no pueda seguir el hermano una vereda o ca

mino donde se encuentr~m huellas de la hermana. Estas 

prohibiciones entran en vigor después de la ceremonia de

la puberi.ad y deben ser observadas durante toda la vida -

y van aumentando con la edad, las restricciones a las re

laciolles intimas del hombre con su madre o con su hermana, 

prohibiendose aún el que se hablen con familiaridad entre -
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si o a-6.n el hacerlo directamente. 

Semejantes prohibiciones, que en algunas partes se 

extienden a la suegra, a los primos, etc., se encuentran 

establecidas en la Península de las Gacelas en Nueva Cale

donia, en las Islas Fidji (donde existe penado severamente 

una especie de incesto de grupo, que se extiende no sola-

mente a los parientes próximos sino a los integrantes del -

grupo); en las Tribus Wacamba del Este Africano Ingl~s se

establece las obligaciones penadas severamente su transgr~ 

sión, para las jovenes solteras, quienes deben eiudir cui

dadosamente a su padre hasta el día de su matrimonio en -

que quedan libres de dicha prohibición, etc. Debemos adver 

tir que el transcurso del tiempo, fue modificandose la con 

cepción mítica.del Totem y parece que a la exogámia Totémi 

ca contemplada en sus raíces Últimas de carácter místico -

siguió la complicada institución de las "fratrias" o cla-

ses matrimoniales; con sus múltiples subdivisiones y condi 

cienes, que ya parece seg-6.n lo sostiene autorizadas opini~ 

nes de hombres de estudio, el producto de una legislación

consiente e internacional que se hubiera propuesto refor-

zar la prohibición del incesto, probablemente ente un co-

mienzo de debilitación de la influencia totémica. En el 

curso del desarrollo ulterior del sistema de las clases 

matrimoniales ap.arece una tendencia a ampliar la prohibi-

ción que recae sobre el incesto natural, haciendola exten

siva a las uniones entre parientes de grupos mas lejanos. 

He aquí el antecedente remoto de nuest::?a legislación 

civil en la que toca a reglamentación de impedimentos ma--
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trimoniales y el reconocimiento desde muy antes de la no -

conveniencia de uniones entre parientes consanguíneos par

ser contrarias al orden exogrunico y atentar contra la org~ 

nizaci6n familiar y social, a~n independientemente de la -

reprobaci6n moral de que después se les hace objeto. 

En México, vestigios de la organizaci6n de éste tipo 

fueron encontrados por el conquistador español, verdade-

ras supervivencias del totemismo; los C~lmecac y Tecpocha

lli o casa en que vivían separados los adolecentes de uno

Y otro sexo. 

Para escribir la palabra Latina Incestus es lo mismo 

que Noncastus, es decir impuro; pero se~n otros trae su -

origen de Ces.tus que entre los antiguos significaba la ci~ 

tura de Venus, la cual se daba a los casados menos cuando

habia al~n impedimento para casarse; de suerte que el ma

trimonio contraido a pesar del impedimento se llamaba in-

cestuosos, esto es, sin cintura,·como si se tuviese por in 

decoroso el hacer intervenir a la diosa del amor en una uni6n 

tan repugnante al orden de la naturaleza. 

(F.G. de la Vega Derecho Penal Mexicano Tomo III.

Bdit. Por~a 1944). 

En Roma además ,~.e sanciones el matrimonio con nuli--

dad en el caso de determinado impedimentos ps:s.élndo sobre -

los cuales se contrajo, constituy6, unafigura delictiva y

asi el derecho Romano, sobre todo el Imperial, castig6 el

incesto; no so1timente el que tenia lugar entre ascendientes 

y descendientes y entre hermanos y hermanas, pues compren-
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dian también el cometido entre tios y sobrinos asi como en

tre parientes afines en determinados grados, distinguiendo-

<: si este último como "Incestus Juriscivilis" del primero que d 

denominaba y clasificaba como "Incestus Jurisgentium" y que 

por lo mismo era severamente sancionado. En el derecho esp~ 

ñol, el fuero Juzgo, ya lo sancionaba; las mismas prohibi-

ciones encontramos en el Fuero Real, aunque penado menos S!:_ 

veramente su transgresión. Ya impropiamente definido lo ve

mos en la Novísima Recopilación, teniendo en concepto muy 

amplio del mismo, ya que lo extiende a la fornicación con 

religiosas y de los criados con los parientes de su~ se~o-

res. Los Códigos españoles de 1850 y 1870 lo rest'ringieron

considerando como únicos posibles sujetos del mismo, a los

ascendientes y descendientes asi como a los hermanos entre

si, dándole la clasificación defectuosa de estupro agravado. 

Actualmente, el sistema seguido por las legislaciones 

en relación a la reglamentación de los actos incestuosos es 

diverso ; mientras algunas llegan al extremo de no conside

rarlo como delito sino como simple hecho inmoral cuya repr!:_ 

sión no interesa al Estado (Rusia, Dinamarca), otras lo con 

sideran como simple circunstancia agravante de otros deli-

tos sexuales y siguen tal sistema Francia, Bélgica, Argenti 

na y Perú. En cambio la mayoria de las legislaciones pena-

les extranjeras lo sancionan como delito propio, con indivi 

dualidad y tipicidad juridica, asi; Alemania, Polonia, Ita

lia, Uruguay, Venezuela, además de la intensa reprobación -

moral contra el incesto, el derecho declara su prohibición

ª través de las normas civiles relativas al matrimonio y su 

directa represió-n penal, actual en el Distrito Federal y

entidades federativas después de haber seguido anteriormente 
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el sistema francés de considerarlo como agravante de otros -

delitos, penándolo asi indirectamente e insuficientemente. 

Asi, nuestro Derecho Civil positivo, señala como impedimen

tos dirimentes y por ende no dispensables para contraer nuR 

cias; el parentesco de consanguinidad legitima o natural,

sin limitaciones de grado en linea recta; ascendiente o -

descendientes; el parentesco en linea colateral igual; he~ 

manos y medio hermanos y el parentesco en linea colateral

igual; el parentesco de afinidad en linea recta sin lim·ta 

ción alguna. Además mientras dure el lazo juridico de la -

adopción, no puede contraer el adoptante matrimonio con el 

adoptado. La inobservancia de estos preceptos es causa de

nulidad del matrimonio. 

El Códtgo Penal para el Distrito y Territorios Federa 

les de 1871, inspirado indudablemente en el Código Penal -

Francés, no contempla directamente el incesto como delito -

especial. 

Se conformaba con señalar como genérica circunstan-

cia agravante de cualquier delito el parentesco de cansa~ 

guinidad hasta el segundo~rado de la linea colateral y el

de afinidad en linea recta entre el delincuente y el ofen

dido; además las penas del esttlpro, y del delito que se 

equipara a la vio1Sci6n se aumentara en dos años cuando 

el reo fuera ascendiente, descendiente, padrastro o madra~ 

tra del ofendido y con un año si fuera hermano, quedando -

el culpable privado de todo derecho a los bienes del ofen

dido y de la patria potestad respecto de to.-clos sus deseen 

dientes. 

BIBUUJfCA CENTRAL u 
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Con el Códi90 Penal de 1929 tiene lugar en México la 

creación del Incesto como un delito tipico: 

"Los padres que tuvieron relaciones sexuales con sus 

hijos, perderan todo derecho que sob~e ellos ejercieren y

se les aplicará segregación por mas de dos años según la -

temibilidad revelada. Los hijos quedaran al cuidado del -

Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social para su edu 

cación corrección o regeneración (Art. 876. El incesto e~ 

tre hermanos se sancionará con multa de quince a treinta -

dias de utilidad y permanencia minima de un año en estable 

cimientos educativos o de corrección si alguno o ambos fue 

ran menores de edad. 

Al mayor se le aplicará segregación hasta por dos a

ños (Art. 877). 

El Código Penal de 1931 actualmente en vigor para el 

Distrito Federal describe y sanciona el incesto de la si-

guiente manera: "Se impondr~ la pena de uno 3. seis años de 

prisión a los ascendientes que tengan relaciones sexuales

con sus descendientes. La pena aplicable a éstos ~ltimos -

será de seis meses a tres años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto en 

tre hermanos". 

Art. 272, in~pi~ado el legislador y tomando como fundamen

to para la represión del incesto, la tutela del principio

exogámico de la familia, asi como el interés colectivo eu

gen~sicc, ~~e se ven comprometidos o dañados, por la cone

xión carnal entre parientes tan próximos. 
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Siguiendo al Maestro González de la Vega, podemos -

desprender de la disposición legal citada, los elementos

que constituyen el delito de incesto y cuya concurrencia

es necesaria para la tipificación de esta figura: I.- Una 

actividad de relaciones sexuales. II.- Que éstas se efec

túen: 

a).- Entre ascendientes y descendientes. 

b).- Entre hermanos. Debe agregarse como elemento -

Psicologico del delito. 

III.- Conocimiento de la liga del parentesco. 

Ampliando un poco los antex•io;··es conceptos podemos

asentar que la expresión "relaciones sexuales" -no indi

ca como han pretendido algunos, necesaria pluralidad de 

acciones pues como ya lo han determinado los Tribunales 

Mexicanos, el incesto existe aún en el aso de acceso se

xual aislado, pudiendo considerarse por lo tanto la expr~ 

sión legal "relaciones sexuales" como sinonimo de Cópula

º acto carnal; además como la represión del delito, tiene 

entre otros, una mira eugenésica (impedir la probable des 

cendencia de-generativa) es de creerse que el concúbito 

entre parientes ha de ser precisamente el efectuado por 

varón con mujer por via natural, o sea el coito normal. 

Por lo que ve el segundo elemento, debe tener lugar

la cópula entre parientes tan cercanos que les esté prohi

bido en forma no dispensable el matrimonio; ascendiente y

descendientes o ent e hermanos. 

En sentido restringido, creemos que la liga ascende~ 

te -descendete de parentesco, se limita a la consanguinªª-
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en linea recta; padres e hijos, abuelos y nietos, etc., -

sean legitimas o naturales. 

Pero en una acepción mas amplia comprende a los pa-

rientes por afinidad en linea recta; suegros y yernos, y a 

los parientes civiles o de adopción; adoptante y adoptado. 

Pensamos con el Maestro Francisco González de la Vega que

el delito de incesto tanto existe cuando el acto carnal -

se realiza entre ascendientes y descendientes consanguineps 

como entre afines o por adopción pues el legislador mexic~ 

no no establece distinción alguna, y cuando ha querido re2 

tringir el concepto, lo ha hecho como el delito de parricl 

dio. 

(Art. 293 del Código Penal del Edo.) Por otra parte

aún cuando en el incesto cometido entre suegros y yernos -

o entre padres e hijos adoptivos no es de temerse el ries

go de la probable descendencia degenerada, fincado en la -

consanguinidad inmediata, de todas maneras, en estas ilici 

tas uniones carnales se viola gravemente el orden familiar. 

La misma ley civil lo reconoce implicitamente al es

tablecer para esta clase de parientes impedimentos respec

to al matrimonio. 

En cuanto a los hermanos respecto de los cuales no -

hace distinción la ley, y que son los mas cercanos parien

tes consanguineos en la linea colateral igual, creemos que 

caben las diferentes clases; hermanos (de padre común y de 

maure distinta) y los uterinos (madre común y padre distin 

to). Por lo demás, no importa el que sean naturales o leg! 

timos. 
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En relación con el elemento psicológico, podemos de

cir que para la exist~ncia de la culpabilidad de cada uno

de los protagonistas del incesto es imprescindihle que ha

yan actuado con conocimiento de la liga del pare¡1tesco que 

los une. 

Quedando ya fijada la definición del incesto tal cual 

existe actualmente en el Código Penal del Distrito y los -

Estados Federales y habiendo hecho un análisis del mismo,

siguiendo en ello como ya dije el Maestro F. González de -

la Vega. 
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Veamos ahora la situación legal del problema en nues

tra Entidad Federativa. 

El Código Penal de nuestro Estado en el Titulo DECIMO 

CUARTO DE DELITOS SEXUALES. Capt. I Y que comprende los de

litos de atentados al pudor, estrupo y violación establece

en sus Arts. 230, al 236 las penas señaladas en los antes 

citados, se habla de las sanciones que se impon<'irAn a los 

que cometan dichos delitos, y se aumentarán; dos años cuan

do el reo sea ascendiente, descendiente, padrastro o madra~ 

tra del ofendido, o la cópula sea contra el orden natural. 

Seis meses si el reo ejerciera autoridad sobre el c~

fendido o fuere su tutor, su maestro, criado asalariado de

alguno de éstos o del ofendido o cometiere las violaciones

abusando de sus funciones como funcionario p-6.blico, méclico, 

cirujano, dentista, comadrón o ministro de alg-6.n culto ••• " 

Además se establece que los que cometieren dichos deli 

tos no podrán ser tutores de dichas personas y por lo t~nto 

quedarán inhabilitados para ser tutores, y suspensión hasta 

por cuatro años en el ejercicio de la profesión en su caso. 

Agreguemos lo que· establece el Art. 242 del Código Penal en 

cuanto al delito de Incesto.- Se impondrá la pena de uno a

seis años de prisión a los ascendientes que tengan relacio

nes sexuales con sus descendientes. La pena aplicable a ~s

tos Últimos será de seis meses a tres años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto en

tre hermanos. 

Podemos considerar que se cometen por un ascediente-

con un descendiente, quedará el culpable privado de todo -
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derecho a los bienes del ofendido y de la patria potestad

respecto de todos sus descendientes. Si el reo fuera herma 

no, tio o sobrino del ofendido, no podr~ heredar a éste ••• 

"Quiero aclarar que los articu~os citados en la transcrip

ción anterior son: que establece el delito de estupro, se

ñalado, diferente penalidad en función de la edad de la -

ofendida, el que establece la violación y su penalidad or

dinaria y el que establece el delito equiparable a la vio

lación y su penalidad ordinaria y el que establece el deli 

to equiparable a la violación por encontrarse el ofendido

sin sentido, no tener expedito~el uso de su razón o ser un 

tierno im~úber. 

No existe pues el parentesco no dispensable como cir 

cunstancia agravante de los delitos de rapto y adulterio. 

El Código del estado cuyas disposiciones relativas

inserté anteriormente, sigue desde luego al del Distrito

Federal de 1871, remontándose en consecuencia al modelo -

común: el Código Penal Francés. 

Nuestro Código Penal actualmente vigente en el Esta

do en relación con un problema de tanta importancia, se -

contenta con establecer en su Art. 242 la reglamentación -

correspondiente, la cual analizaré en el capitulo respecti 

vo. Se establece en el mencionado p~rrafo una circunstan-

cia agravante en la comisión de los delitos a que se refi~ 

re el Ca~itulo I del TITULO DECIMO CUARTO, correspondiente 

a.los delitos sexuales, o sean los de atentados al pudor,

estupro, violación y rapto, en los siguientes términos: -

Art. 242 " ••• cuaÍ.'dO los delitos de que habla este capitu

lo y el anterior, se cometieren por ascendientes con sus -
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descendientes, entre hermanos o por tutores con sus tutorea

dos, las penas señaladas se aumentarán hasta una tercia mas, 

y el culpable perderá la patria potestad y todo derecho a 

la herencia del ofendido" • AdeJ!anto desde luego que a mi 

juicio no es completa y como ya dije, permite que escapen 

a la represión penal tan necesaria, hechos altamente peli-

grosos para la familia, la sociedad y la raza misma, y que 

además de ser contradictorios de la moral en sentido estric 

to, lo que es mas en mi concepto son típicamente antijurídi_ 

cos, y por lo smismo no debe el Estado dejar pasar o dejar

hacer con ánimo del buen liberal estimando tal vez que só

lo merecen sanción de conciencia o reprobación por parte -

del "que dirán" por ser contrarios al decoro y buenas cos-

tumbres, sino que deben punirlos por medio de sus órganos -

de represión a fin de evitarlos, dado el grave peligro que

significa para el conflomerado social. 

Es por eso que quiero ocuparme en el siguiente capi

tulo de la distinción entre moral y lo jurídico a fin de -

poder establecer lógicamente que los actos ü:ce~tuosos no

solamente atacan la moral en un sentido estricto, sino que 

por encontrarse dentro del ccampo preferente del derecho -

la vida de relación, la vida en sociedad y significando un 

atentado disolvente contra la organización social en su 

parte medular, la familia, merecen desde luego la atención 

preferente por parte del Estado quien, entre otras muchas

medidas que ya esbozaba en el preámbulo de este ensayo, d~ 

be punir severamente esta clase de actos antisociales tra

tando así de prevenir su comisión, de reeducar o corregir

en su caso, a los autores de los mismos. 
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Es pues mi propósito aclarar que no se trata de una

tesis moralista strictu sensu, sino de estudiar un proble

ma que cae perfectamente dentro del campo de lo juridico. 
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C A P I T U L O S E G U N D O , 

" M O R A L Y DERECHO." 

El problema de la distinción entre la Moral y el De

recho ha ocupado de antaño la atención de los estudiosos 

del Derecho y de los grandes filósofos del mismo. 

Al ocuparme de este aspecto quiero recordar a gran-

des hombre del Derecho Pena~ y que contribuyeron al perfe~ 

cionamiento del mismo, y desde!uego como grandes autores:

Giorgio del Veccio, Coviello, Luis Rocansens, pero las ha

go mías por ser a mi juicio de lo más claro y atinado que

se ha escrito sobre el problema, trascendental bajo cual-

quier ángu-.o ,.que se contemple. 

Antes de ocuparme de la distinción lógica-conceptual,* 

haré una breve revista acerca de cómo se ha ido dibujando -

paulatinamente la diferenciación entre Moral y Derecho en -

épocas anteriores. 

Desde luego, en las fases primitivas de la vida so--

cial existían costumbres de tipo mixto pues eran una mezcla 

de normas morales y jurídicas mal definidas, de fuerza obli* 

gatoria ambigua. No está bien clar , si las normas que re-

gian la actividad humana tienen carácter subjetivo u objetl 

vo y hasta que punto o en que forma se podrá exigir la ob-

servancia de las mismas. Poco a poco va el Derecho adquirie~ 

do caracteres diferenciales propios. 
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Todavia en la civilización helénica el Derecho y la 

Moral aparecen confundidos; no se encuentra en Grecia una 

teoria que explique o delimite los campos de una y otra;

ni en Platón podemos hallar una distinción neta entre am

bos conceptos; entre el Derecho y las otras parte de la -

Etica (sensu latu). 

En Roma aunque el Derecho se desarrolló positivam~ 

te, no encontramos todavia una teoria explicita~obre la -

diferencia que nos ocupa. 

Tampoco la hallamos entre los Escolásticos; bajo la 

influencia de esta corriente filosófica, se produjo el 

fenómeno inverso al que produjera en Grecia; en ~sta el 

Derecho habia sido, pudieramos decir, absorvido por la 

Moral, asumiendo por ende, caracteres y formas morales; 

en la E colástica, por el contrario, la Moral asume la 

forma jurídica, casi legalizada; se concibe el Dere,ho co 

mo regla universal de obrar, hasta comprender dentro de -

si a la Moral. 

Para encontrar una teoria propia sobre la distin-

ción que ocupa nuestra atención hay que llegar a una --

edad relativamente reciente es Cristiana Tomasio (1705) -

quien primero afrontó el problema tal vez movido por una

intención politica, dadas las especiales circunstancias -

que prevaleci :n en su época (necesidad de poner coto a la 

acción del Estado: de reivindicar ciertas esferas de la

libertad individual, especialmente la libertad pensamien

to y rle conciencia, etc.). Tomasio ya indicó, que la mo--
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ral se refiere sólo a lo interno (forum internum), y que el 

Derecho versa exclusivamente sobre lo externo (forum exter

num); no ocupAndose del pensamiento. De esto concluye, se -

sigue que la Moral no es coercible, si~ndolo en cambio el 

Derecho. 

Inegable agudeza de Tomasio quien a pesar de no ser -

completo en sus apreciaciones, finca sin duda las bases pa

ra establecer una distinción mAs acaba en lo futuro. 

Con posterioridad, Fichte, dic1pulo de Kant, quien a 

su vez se inspiró en Cristian Tomasio, llega al extremo, 

cavando casi un abismo entre las dos partes de la Etica, 

pues creyó destacar una contradicción insanable entre los

principio morales y los de derecho, fundAndose en que el -

Derecho permite ac os que la moral prohibe, citando entre

otros como ejemplo, que las leyes consienten al acreedor -

llegar hasta la impiedad con el deudor, dej~ndolo en la mi 

seria. 

Vienen a poner luz bien clara por cierto, sobre este 

debatido problema, sentando ya laJdiferenciaci'n lógica -

conceptual de la Moral y el Derecho, los modernos filóso-

fos del Derecho; inserto algunas ideas al respecto del Ve~ 

chio, que aclaran en mi concepto y dilu~idan perfectamen-

·te la cuestión. 

Hay que tener presente que siendo el Derecho y la M~ 

ral normas de la ~onducta humana que deben tener un funda

mento com(m; ~uesto que la conducta humana es nnica, ~e és 
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to se sigue, que las reglas que la determinan deben ser co

herentes entre si (no contradictorias). Entre Derecho y Mo 

ral existe distinción, pero no separación y muchisimo menos 

antitesis; cierto que el Derecho permite muchas cosc.s que -

la Moral prohibe, pero ésto no implica contradicción de nin 

guna clase; habria contradicción, sólo si el Derecho manda

se hacer algo prohibido por la Moral, pero ésto no sucede -

ni puede suceder jam~s por necesidad lógica; el derecho de

ja una cierta~ona libre; admite por su naturaleza, diversas 

posibilidades; consiente muchas acciones de las cuales sólo 

una estar~ conforme con el deber moral. Por lo que ser con

forme al derecho significa no impedible, pero esto no impli 

ca de por si conformidad con la ley moral. 

Est~n claro, en intima relación; lo que la Moral pres

cribe como obligatorio, debe ser siempre permitido por el -

Derechoolo que es lo mismo, debe calificarse de juridicame~ 

te licito. 

Debe en consecuencia rechazarse la idea de que la Mo

ral considere al hombre exclusivamente en su aspecto espiri 

tual y de que el Derecho se ocupe sólo del aspecto fisico. 

Lo verdadero y cierto es que ambas categorias éticas (con

siderando la Etica en su sentido amplio, registrando asi -

tres clases de valores; estrictamente morales-relativos a

la consecución del fin sublime del hombre, los de decoro o 

descencia y los propiamente juridicos o de justicia con -

las implicaciones de ésta), abrazan al hombre en su inte-

gridad, que es al mismo tiempo fisica y espiritual. 

LA VERDADERA DISTINCION ENTRE LA MORAL Y EL DERECHD-. 

SE FUNDA SOBRE LA DIVERSA POSICIUN LOGICA DE LAS DOS 'CATE-
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GORIAS; LA MORAL IMPONE AL SUJF.TO UNA ELECCION ENTRE LAS -

ACCIONES QUE ESTE PUEDE CUMPLIR; SE REFIERE AL SUJETO DE -

POR SI Y EN CONSECUENCIA C~NTRAPONE UNOS FRENTE A OTROS AC

TOS DEL MISMO SUJETO, EL DERECHO EN CAMBIO CONTRAPONE ACCIQ 

NES DE UNOS SUJETOS FRENTE A ACCIONES DE OTROS SUJETOS, O -

SEA, OPERA SIEMPRE CON DIVERSOS SUJETOS CON PLURALIDAD DE -

LOS MISMOSj PONIENDOLOS FRENTE A FRENTE y DA NORMAS A AMBOS 

EN EL SENTIDO DE QUE AQUELLO QUE ES POSIBLE POR PARTE DE 

UNO, NO ES IMPEDIBLE POR PARTE DEL OTRO, HE AQUE UNO DE 

LOS CARACTERES DIFERENCIALES PRINCIPALES: LA BILATERALIDAD-

DEL DERECHO. 

De lo anterior expuesto se puede inferir válidamente 

las notas distintivas entre Moral y De:recho que como múy -

bien indica .Recanséns Siches "··· objetividad, bilaterali

dad, autarquía, coerctividad', imposición inexorable, fin -

social, etc., caracteres que se enuncian como diferencia-

les del Derecho, no son en definitiva cosas dispares suma

das, sino aspectos varios de una misma esencia; expresio-

nes diversas de un idéntico sentido, corolarios o consecuen 

cías que dimanan de un mismo principio ••• " 

Señal:~mos la coercibilidad que es propia únicamente

del Derecho; esta posibilidad de constreñir al cumplimien

to, deriva de que el Derecho es un limite, un confin entre 

el obrar de varios sujetos; el traspasar este confin por -

una de las partes implica en la otra la posibilidad de re

chazar, de repelar, de impedir el acto. Y ésto no es mas -

cr..:ie consecuencia del carácter de bilateralidad de la norma 

jurídica pués a la obligación que se establece para deter

minado sujeto corr€sponde necesariamente la facultad de --
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otro sujeto; quien puede pretender la observancia de la -

obligación; p~ro hay que dejar aclarado que no se ejerza -

dicha reacción. 

Otro car~cter diferencial que se puede indicar, con

siste en que el Derecho es m~s definido que la Moral. 

Si el derecho es una linea de confin, la incertidum-

bre ha de ser en él inadmisible. La Moral en cambio vive so 

bre todo en la conciencia indi·;ridual, por ésto pudiéramos d~ 
cir, se halJa difusa y no tiene la necesidad de ·ser formula 

da o fijada en Códigos como el Derecho. Esta viene a consti 

tuir como la espina dorsal del cuerpo Etico, o sea señala -

los principios que tienen un valor fundamental para la con

vivencia. Acontece pués que los elementos esenciales quedan 

bajo la forma moral, m~s vaga e indefinida. Algunos autores 

han querido expresar lo anterior, diciendo que el Derecho es 

un mínimo ético, ésto es aquella porción de la Etica que es 

indispensable para la convivencia. 

Petrone ha dicho, con frase imaginativa, "El Derecho 

es el precipitado histórico de la Moral". 

M~s simplemente puede decirse que el Derecho es la -

parte de la Etica que establece las bases de la coexisten-

cia entre varios individuos ; por esto no se·puede concebir 

una sociedad sin derecho; ubi sosietas, ubi jus y puesto -

que ubi horno ibi societas podemos inferir ubi horno ibi ju. 

Después de ha er expuesto a1911nas de las ideas fund~ 

mentales sobre el debatido problema, contenidas en los es-
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tudios del ilustre Prof. Del Vecchio y en la Via de Ampli~ 

ción o explicación de las mismas, expreso enseguida dos o

tres ideas directrices en el pensamiento de Don Luis Reca

sens Siches al abordar sobre el mismo tema: 

La norma moral valora las acciones humanas conside-

rándolas en si mismas, ésto es de un modo absoluto; su cam 

po de acción es el de la conciencia. La norma juridica en

cambio no valora la acción humana desde el punto de vista

absoluto, en su significación para la conciencia sino en -

su signifi ación para la coexistencia la cooperación so-

ciales; no como fin para el sujeto que la cumple sino como 

medi para los demás; lo que el Derecho trata de ordenar -

no es nuestra conciencia, sino la Sociedad. 

Lo que distingue al Derecho de la Moral no es la di

versidad de los actos (el que uno sea del orden externo y

el otro de indole interno), sino la diversidad de punto de 

vista de la regulación y la diversidad de aspectos que to

ma de los mismos; en algunas relaciones sociales, la Moral 

impone una conducta positiva; el Derecho se contenta con -

prohibir determinados actos y garantiza como licitas todos 

los demás, sin prescribir empero uno determinado de ellos. 

Hay pues delimitación en los campos de una y otra -

disciplina o categorias de la Etica, pero no contraposi

ción ni contradic~ión. Hay que hacer notar, que distinguir 

entre Moral y Derecho, no implica declarar a éste como -

ajeno al mundo de los valores éticos; el Derecho aspira -

a realizar unos valores éticos (la justicia y demás post~ 

lados axiológicos que de ella derivan), pero sin perder-
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de vista que tales valores éticos son diferentes de los es

trictamente morales en sentido riguroso, o sea distintos de 

los concernientes a la suprema misión del hombre; pués los

valores éticos que deben inspirar el Derecho no son los de

la honestidad intima ni los de santidad del hombre, sino -

los que se refieren a la convivencia y la solidaridad socia 

les, es decir, los que afectan al bien común y a la honesti 

dad pública. 

Una vez asentado lo anterior, que en mi concepto no -

constituye disgresión, sino al contrario necesaria y lógica 

base o premisa para delimitar si debemos considerar el acto 

incestuoso como contrario a la Moral simplemente o al Dere

cho propiamente tal, creo que co--ncideran los Señores del -

Jurado en estimar que actos como los incestuososo, que ata

can directamente al orden social por ir directamente contra 

el orden familiar exogámico, no solamente son contrarios a

la Moral más amplia, a la honestidad pública, sino que tam

bién por ser actos de la vida social de relación y atacando 

-ésta, caen perfectamente dentro del campo de lo antijuri--

dico. 

Por lo mismo no deben pasar desapercibidos para el -

legislador quien a través de las leyes civiles debe repri-

mirlos (como ya lo hace al establecer sanción de nulidad ao 

soluta para el matrimonio contraido a pesar del impedimen

to dirimente de consanguinidad en los grados que señala). 

Pero como en mi opinión estos hechos constituyen no solo -

un ilicito civil sino un ilicito penal, resulta insuficien 

te la sanción civil de nulidad absoluta del matrimonio, -

pues sólo abarca un aspecto del problema y como la natura-
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leza especialmente antisocial de estos hechos hace que reba

sen el ámbito de los intereses simplemente particulares, r~ 

sulta en las actuales condiciones ambientales por que atra

vesamos, nna verdadera necesidad su adecuada sanción median 

te la clara tutela del Derecho Penal a los intereses jurid~ 

cos cuya violación implica la comisión de los actos inces-

tuesos (orden familiar exogámico, eugenesia social, etc.) 

Asi pues el Estado a través de sus leyes represivas 

debe tener muy en cuenta los actos incestuosos tratando a 

toda costa de evitar su ejecución, lo que parte puede lograE 

se con una mejor reglamentación de los mismos que creo con~ 

sistiria en la tipificación del incesto como hecho delictuo 

so con individualidad juridica propia,como pretenderé demo~ 

tJ:·arlo con el análisis y cri tic<.\ que de nuestra reglamenta

ción en el Estado, hago en el capitulo cuarto de este traba 

jo. 

No quiero decir lo que acabo de exponer, que nosotros 

estemos de acuerdo en sostener que todo lo que tutela la Mo 

ral deba ser protegido por el Derecho Penal. La tarea en es 

tas condiciones seria prácticamente imposible, ya que si en 

otras épocas pudo existir la confusión entre delito y peca

do, en las actuales es cosa fuera de discusión la diferen-

ciación de ambos conceptos. 

Satisfechos pues podemos constatar que uno de los -

razgos caracteristicos de la legislación del Siglo XIX al -

compararla con las épocas anteriores, es sin duda la niti-

da distinción establecida entre lo inmoral y lo delictuoso; 

ya que una cosa es que podamos concebir un derecho penal PQ 
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sitivo desprovisto de todo contenido ético y otra bien dis 

tinta es que necesariamente deban exigirse en figuras de-

licti vas todas las transgresiones a la Moral. 

Ocupándonos concretamente de la moral sexual, pode-

mas anotar que las legis·aciones latino-americanas sobre -

todo, se han emancipado por completo de la antigua concep

ci6n religiosa con los actos contrarios a Derecho; al con

trario de muchos C6digos y Leyes Penales, especialmente geE 

manos o anglosajones, que aún se muestran profundamente in 

fluidos por las ideas confusas de la antigüedad penando la 

homosexualidad (C6digo Alemán, noruego, inglés, norteameri 

cano, de algunas entidades federativas, de numerosos Canto 

nes Suizos, Etc.); la bestialidad (Alemania, Inglaterra, 

Canadá, Noruega, Algunos Cantones Suizos.). 

Lo que es más en algunas partes se pena la simple -

uni6n sexual extra-matrimonial, la simple fornicaic6n, co

mo en los cantones Suizos de San Galo, Lucerna, Obwalden,

Etc. (Notas tomadas de E. Cuello ·ca16n en su Obra Derecho

Penal, Tomo II). 

Por fortuna, los C6digos Penales modernos pasan indi

ferentes al lado de actos que en principio,quedan baajo el

dominio de la conciencia y que sólo algunas veces entran -

en la esfera de la represi6n penal, siempre y cuando vayan

acompañados de determinadas circunstancias, por ejemplo; el 

ayuntamiento homosexual forzado, que si concurren los pres~ 

puestos legales puede constituir el delito de violaci6n. 

Por todo lo expresado, sueda pués aclarado que no es-



31 

mi posición doctrinal la del moralista que trata de invadir 

las esferas del Derecho Penal; sino que simplemente creo -

habe~ llegado con riguroso fun~amento lógico a la conclu-

sión de que los actos incestuosos no solamente son inmora

les, sino antisociales y por ende antijuridicos; y que en

cierren, debe el Estado preocuparse por evitarlos y punir

los adecuadamente, pués si lo concluido no fuere veremos -

en el curso del capitulo siguiente que adem~s son peligro

sos para el futuro de la especie al provocar con frecuen~

cia digna de tomarse en cuenta, procesos degenerativos en

los descendientes de uniones de consanguineos de intima -

liga. 
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c A p I T u L o T E R c E R o . 

SOBRE LAS CONSECUENCIAS PARA LOS DESCENuIENTES 

DE UNIONES INCESTUOSAS. 

CONSIDERACION BIOLOGICO-EUGENESICAS. 

CReo haber dejado aclarado en anteriores capitulas -

la franca inmoralidad y antijuridicidad de los actos inces 

tuosos. Trataré ahora de la enorme peligrosidad social que 

encierran, fundado al efecto en las opiniones de algunos 

de los mas modernos. 

Biológos y Eugenistas q'le se han ocupado del probl~ 

ma de la consanguinidad y que acaban de justificar la - -

atención preferente que debe prestar el Estado para evitar 

su comisión o para punirlos adecuadamente, en su caso. 

El problema de la consanguinidad en relación con el

cruce de consanguineos, por lo que atañe al porvenir de la 

especie, es de antaño conocido. Tanto asi que Moisé en el

versiculo VI de su Ley, prohibe "la unión de todo varón a

una mujer cercana a su carne". Ya Darwin emitió la ley 

"··· La naturaleza aborrece la consanguinidad aún en el 

reino vegetal, en las plantas, el polen de las flores no -

fecunda el óvulo del mismo ovario; las excepciones de auto-

fecundación, son bien raras por cierto 11 

A través de las diferentes épocas, Médicos, Biologos, 

Sociolog-s, Etc., han aceptado, quienes más quienes menos 

los riesgos que entrañan para la descendencia, la liga de 

consanguinidad de los progenitores. 
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Sin embargo, quiro desde luego advertir que las con

clusiones sobre la materia, no son unánimes; pero estudian 

do las diferentes posiciones que adoptan los destacados hom 

bres de ciencia que· se han decicado al esclarecimiento de

estas cuestiones, creo que moderado que sea nuestro crite

rio y por cauteloso qi_.-e se quiera aparecer en admitir en -

términos absolutos el peligro que implica para la descen-

dencia, la liga de consanguinidad intima en los progenito

res, debemos admitir que dicho peligro existe y que es de

tal consideración que debe preocupar al Estado. Este, deb~ 

rá evitar las uniones incestuosas por los medios más ade-

cuados a su alcance. 

Quiero enseguida; pasar revista al criterio de al~ 

nos estudiosos entendidos en el problema de la conssangui 

nidad y que en mi concepto forman base suficiente para la 

qseveración anterior. 

Entre los científicos, encontramos, no obstante toda 

la gama de opiniones; desde quiene como el Doctor José -

de J. González, llegan a sostener que la unión entre con

sanguíneos no implica prácticamente ningún peligro de de 

generación de la especie, ya que en sus experiencias y ob 

servaciones clínicas personales, sólo en el 0.99 de los -

casos, encontró anormalidades psico-fisicas, (es de adver 

tirse sin embargo como el mismo Doctor 20 indica en su li 

bro "Los niños~ormales", publicado por S.E.P. en 1936, 

que sus observaciones se efectuaron entre parientes dde 

cuarto grado en adelante); hasta la opinión ex~rema de 

Bauer (Cit. por Arturo R. Rossi en su "Tratado Teórico 

Práctico de Biotipologia, Eugenesia y Ortegénesis, Edjt.-
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Arsr. 1 944), quien sos t·iene "que uniones entre parientes, 

produce siempre una des endencia débil y una disminución -

de la capacidad procreativa, que después de repetidas unio 

nes consanguíneas, en el curso de varias generaciones alean 

za un mínimo que se estabiliza!~. 

Pero hallamos también el juicio modrado del profesor 

Augusto Forel (Cit. igualmente por Ross), quien expresa a 

propósito de las medidas eugénicas negativas: "••• a mimo 

do de ver, basta con prohibir la procre~ción de hijos en-

tre ascendientes directoB y colaterales; sobre todo entre

padres e hijos y hermanos y hermanas ••• " . Afirmando:" ••• 

que los caracteres hereditarios recesivos, que son los pa

tológicos (ya que los dominantes generalmente son sanos),

pueden atraer enfermedades muy graves como la hemofilia, -

la tuberculosis, tumores malignos, etc., y que procedan de 

los progenitores, basta con que se encuentren en uno, (pa

dre o madre) para que aparezca el fenómeno patológico; ES

TO SUCEDE CON MUCHISIMA MAYOR FRECUENCIA ENTRE CONSANGUI-

NEOS ••• " y agrega " .•• por fortuna la sociedad civilizada, 

rechaza legitimar las uniones entre hermanos o descendien

tes y ascendientes en linea recta ••• " (Pags. 160 y sig. de 

la Obra antes dicha). 

Iwan Bloch en el Tomo II de su obra "La vida Sexual

Contemporánea" Edt. "Cultura" 1937, dice al referirse a -

las medidas que deben adoptarse en el aspecto negativo de 

la Eugenesia, entre otras como la prohibición de uniones -

de personas demasiado jóvenes o de edad demasiado avanzada, 

lo siguiente"·•• también es muy perju~icial el próximo p~ 

rentesco de consanguinidad puesto que por él se acentúan-

los efectos de la común herencia, que puede sumarse; todas 
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las razas al formarse, han tenido que recurrir a estas unio 

nes consanguíneas; pero si es cierto que tales uniones rep~ 

tidas entre parientes de próximo grado, tienen por resulta

do urla notable tendencia a la ~egeneración. 

Al mismo A. Forel, en su obra "La cuestión SExual" -

(Edi t. Baillere, S.A., Madrid 1931), des i·acado Maestro de

la Universidad de Zurich y que en relación al punto es de

lo mAs moderado al no admitir posiciones extremas, manifie~ 

ta: "··· vemos por todas partes que el aparejamiento entre 

especies animales, muy distintas, no da ningún producto, -

que son ellos mismos infecundos (Mulas, Etc.) La debilidad 

y aún la esterilidad de los híbridos que provienen de ra-

zas distantes o de especies diferentes aproximadas, prueba 

la escasa fuerza vital de los productos de procreadores -

esencialmente dispares. PERO.POR OTRA PARTE NO SON MENOS -

EVIDENTES LOS PELIGROS QUE OFRECE LA PROCREACION CONSANGU! 

NEA PERPETUADA SI SE CONTINUA EMPAREJANDO HERMANOS DURANTE 

VARIAS GENERACIONES, LLEGASE B~S.TANTE RAPIDAMENTE A LA DE

GENERACION DE LA RAZA, SE ALCANZA POR~JEMPLO UN 25% DE FE

TOS MUERTOS CONTRA 8% QUE ES EL PROMEDIO EN LOS CRUZAMIEN

TOS ORDINARIOS; PARA NO CITAR MAS QUE UNA CIFRA". 

Examinado el problema en el hombre, el Prf. Forel -

cree "que puede decirse que este hecho (las uniones ince~ 

tuosas) no se realiza casi en el hombre" y piensa"··· que 

si en nuestra Sociedad Moderna se produjesen aún semejan

tes uniones perpetuadas entre padres e hijos, hermanos y

hermanas, como en tantos animales ocurre, concedería des-

de luego que pueden perjudicar la especie " 
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Insisto pues en el peligro para la descendencia de -

los intimamente ligados por la sangre, está previsto y acla 

rada, (sin llegar a afirmaciones absolutas que no admitan -

ninguna excepción); aunque encontramos quien lo niegue, la

mayoria coinciden en admitirlo. 

En esa virtud, entre otras muchas medidas, el Estado

moderno adopta en bien de la Sociedad que lo forma, una po

li tica cientifica de carácter eugenésico. 

Desde luego que una politica estatal de mi~as eugen~ 

sicas, seria muy amplia pues abarcaría un aspecto un as-

pecto negativo; comprendiendo todas las prohibiciones ten

dientes a evitar la unión de individuos pel grosos biológi 

camente para la sociedad y otro aspecto positivo encaminado 

a favorecer por todos los medios licitas las uniones de ti

pos bien dotados, psíquica y somáticamente. 

1a Eugenésia o ciencia de la buena generación, rama -

de la Higiene General, que fnndida a las leyes de la heren

cia biblógica, ha alcanzado tan~o desarrollo en las ~ltimas 

décadas, se dirige al desenvolvimiento humano racional, te

niendo por misión formar hombres sanos, equilibrados, resi~ 

tentes, fecundos y productivos físi a e intelectualmente.-

Es pues esta disciplina mant'enida dentro de los límites co!!_ 

venientes, la base de toda poiítica del Estado para mejorar 

el material humano que lo integra. 

Tan es~asi, que sus principios se han transformado en 

postulados legislativos y han alcanzado máximo desarrollo-
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en la unión Americana, Inglaterra, Argentina, Alemania, etc. 

donde existen por ejemplo, a propósito del certificado pre

nupcial, avanzadas ddisposiciones, ya que para otorgar éste 

se hace un positivo y concienzudo exAmen de los caracteres

somáticos y psíquicos de los pretendientes en relación con

sus respectivos ascendientes, remontándose hasta donde sea 

posible en el arbol genealógico de cada uno y haciendo un

cuidadoso estudio de las condiciones ambientales en que ~

vivieron mediante la llamada "ficha biotipol6gica". 

Se impide, en consecuencia en la mayoría de los paf-

ses civilizados, las uniones de alineados, imbéciles, débi

les mentales, amorales, alcohólicos crónicos, drogadictos

y consanguíneos, de intima liga. Pero desde luego, que no

tado se reduce a prohibiciones; también debe propiciarse la 

selección entre los individuos, mejDrándoles física y men

talmente, lo que puede lograrse, fundamentalmente elevando 

el nivel cultural y social del pueblo por medio de la edu

cación; poderoso factor que transforma fisica y espiritual 

mente al individuo;que modera las predisposiciones al mal; 

crea nuevas aptitudes y orienta civilmente al espiritu -

adaptando más y mejor al hombre ambiente. Puede decirse -

que sin educación integral, física, moral e intelectual,

no podrá cumplirse ningún postulado eugenésico. 

Y aún son discutidas las medidas extremas aconsejadas, 

por los Eugenistas, orno la esterilización (cosa bien dis 

tinta de la castración que implica mutilación de los ca-

rácteres morfológicos del sexo,) y otras t::er:parecida tras 

cendencia, ya se ham admitido en muchos paises y aún en -

el nuestro. 
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En el Estado de Veracruz, existe la Ley del 4 de ju

lio de 1932, y sus Reglamentos, sobre la esterilización de 

idiotas, enajenados y degenerados sexuales (stiriasis), 

que establece: Que la anomalia debe ser grave en grado tal, 

que a juicio de la Sección: Eugenesia e Higiene Mental, se 

considere como incurable y trasmisible por herencia; tam-

bi~n indica que la esterilización debe causar solo incapa

cidad gen~sica, de ninguna manera incapacidad para las fun 

ciones sexuales. (Siguiendo la opinión del Lic. Luis Garri 

do es de dudarse de la aplicabilidad de dicha Ley, dado el 

texto del Art. 22 Constitucional). 

Ahora, bien por lo demás no es objeto de mi trabajo

ocuparme de tantos y tan interesantes aspectos que compre~ 

de la Eugenesia. Creo tambi~n, fuera del Plan General de 

este Ensayo, el hacer extensas citas o transcripciones -

acerca del mecanismo de la reproducción; de las leyes Men

delianas, que hacen resaltar la proporcionalidad de los c~ 

racteres dominantes y recesivos¡ sobre la vital importan-

cia de los cromosomas como vehiculo de los caracteres her~ 

ditarios, Etc., sobre estasmaterias muchisimo se ha escri

to por Biólogos de todos los paises. Y de hacerlo, llena-

ria este capitulo de extensas consideraciones cientificas, 

que aunque desde luego relacionadas con el objeto material 

del mismo, constituiria hasta cierto punto relativa disgr~ 

gación. 

Solamente quiero deªr aclarado, hasta donde me sea -

posible, en que forma influye la consanguinidad para dar

origen a procesos degenerativos. 
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No podemos por menos de advertir, que en esta mate

ria no podemos llegar a conclusiones concretas y definiti 

va, absolutas, como pudiéramos llegar por ejemplo, en tr~ 

tándose de una estadistica sobre el indice de mortalidad

que arroja una enfermedad determinada. La raz6n es clara

en el estado actual de desarrollo social no es posible, -

ni creo que lo sea en mucho tiempo, el hacer con seres 

humanos experiencias de control como pueden hacerse en un 

laboratorio con conejillos de Indias. 

Asi pues, ¿ Como nos explicamos que en algunos casos 

el hijo incestuosos, sea normal o aparezca como tal por lo 

menos? 

Se puede f©rmular la anterior pregunta y sonreir in

crédulamente ante el cacareado peligro de J.as uniones en-

tre consanguineos; pero será un error. 

Las leyes de la herencia• no son como las que rigen 

las ciencias exactas donde siempre y en cualquier circuns

tancia los resultados serán idé~ticos. Aunque no son igua! 

mente precisas, ello se debe a que m~ltiples factores son

los que dan el producto "individuo". Esto no es solamente

el fruto de las· entrañas de su madre sino que también es -

fundamentalmente el resultado del ambiente familiar. N6te

mos por ejemplo que para la constitución psico-fisica del

individuo no es indiferente el que sea hijo legitimo, natu 

ral, adulterino o incestuoso; 6 Por que?, Por la sencilla

raz6n de que el niño conforme va teniendo conciencia de si 

mismo, va percatándose de las circunstancias reprobables -

de su origen y va posesionándose de él grave complejo de 

inferioridad que tendrá manifiesta e indiscutible resonan
cia fisica y mental; i no naci6 tarado fisicamente, será-
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un anormal desde el punto de vista de su personalidad inte

gralmente considerada; su psiquismo, necesariamente se ir¿

desarrollando con ese complejo de inferioridad que la pro-

pia sociedad, en su organización actual, estimular~ en toda 

circunstancia y oportunidad, ser~ un sujeto de temperamento 

ambiental introvertido en grado extremo muy dificilmente -

adaptable al medio en que ha de vivir. 

Quiero cnn lo anterior decir que si aparentemente el

niño fruto de una unión entre consanguineos de intima liga

es perfectamente normal en el aspecto somAtico, no serA me

nos exacto ~ue en la mayoria de las veces, por la influen-

cia del medio sea un anormal desde el punto de vista psiqu~ 

co y que tal vez tarde o temprano vaya a engrosar las filas 

de la delincuencia. He aqui en mi personal opinión, uno de-

105 mayores peligros que encierra indirectamente la consan

guinidad. 

Quien no crea en los peligros de la misma se pregunta

rA igualmente: ¿No serA una derogación a las leys de la he-

rencia biológica~l hecho de ver con relativa frecuencia ~i

jos sanos de padres enfermos oyiceversa, hijos enfermos de

padres sanos? 

Creemos sin embargo que no; hay una explicación cien

tifica para los fenómenos anteriores se presenta el caso -

primeramente citado porque al unirse las gametas que dar~n 

origen al nuevo ser, el gene defectuoso paterno no se en--

cuentra con el gene defectuoso materno, en la misma pareja, 

se da el fenómeno contrario, por encontrarse en la pareja -

del hijo los genes defectuosos latentes en los padres. 
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Podemos decir que el individuo tal como aparece a fe

notipo es el producto, no la suma de los idiotipos o genot~ 

pos (factores estrictamente hereditarios) y del paratipo o

factores ambientales, muy importantes estos ~ltimos, toda -. . 
vez que pueden producir lo que los hereditarios. 

Para apreciar y estimar justamente los fenómenos antes 

planteados, hay pu~s .que atender no solamente a los facto

res estrictamente heredados o idiotipos sino tambi~n a los

importantes de carácter ambiental y asi poder inferir váli

damente el porque de una especial naturaleza patológica o -

no. 

Permitaseme mencionar a via de ejemplo y a fin de no

ser prolijo, un caso concreto en que pudo apreciarse la in

fluencia biológica degenerativa en la descendencia de con-

sanguineos: 

Goddard (Cit. Por Rossi) menciona el caso de una fami 

lia europea, la familia Kalliak, estudió una rama, deseen-

dientes de una mujer de baja mentalidad y liga consanguinea

intima con el individuo a quien se unió; constaba de cuatro

cientos ochenta descendientes; sólo hubo cuarenta y ocho - -

francamente normales; el resto: borrachos, epil~pticos, per

vertidos, prostitutas y criminales; además ochenta y dos mu

rieron al nacer. En otra rama del mismo sujeto con una mujer 

no ligada con ~l y normal, hubo cuatrocientos noventa des -

descencientes de los cuales ninguno fue francamente anormal. 

Se deben evitar casos desgraciados como el observado

por Goddard; pero ojalá fueran casos de Laboratorio o verda 

deras curiosidades; si en nuestro medio, sobre todo en el -



42 

rural, se hicieran observaciones y estudios cientificos de 

la descendencia de uniones, a que conclusiones tan pavoro

sas se llegaria tal vez y que de descubrimientos aterrado

res se lograrían. 

Creo después de todo lo escrito, que sin pecar de ex

tremista, podemos sostener que un aspecto importante de las 

prevenciones eugenésicas que ningún Estado debe pasar por -

alto por alto em bien del futuro de la raza, es, el de regl~ 

mentar a t'ravés de sus leyes lo re la ti vo a las uniones entre 

consanguineos de intima liga, porhibiéndolas; a traves de -

las leyes civiles, ~andoles asi el carácter de ilicito civil 

y, todavia más sancionándolas penalmente, pués el interés

juridico que de éste modo se protege, es de capital impor

tancia; el futuro del pueblo, el futuro de la ~1aza. 

Una consideración final. Hice antes mención a la opi

nión del Doctor Augusto Forel, sobre la nula frecuencia de 

los actos incestuosos en la especie humana (Pag. 28 del 

presente capitulo). Desconozco el y aplicabilidad del jui

cio del profesor Forel. 

Pero si pensamos en la especial incultura de nuestras 

clases proletarias del campo y de la ciudad; en las ~ésimas 

circunsta:ri.acias económicas en que se debaten, vegetando, --
. ' 

mas que viviendo, no podemos por menos que reconocer la gr~ 

v dad de este delicado problema, que en nuestro medio revis 

te caracteres de gravedad, por la frecuenciacon que se veri 

fican las uniones incestuosas. 

El Estado ante una situación tal, no puede, no debe 

adoptar una actitud de relativa indiferencia, por la razón 
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de no hacer luz en hechos bochornosos. Frenteal prejuicio,

está la Ciencia; y la Ciencia nos ha comprobado en resumen

que las uniones entre consanguíneos de intima liga tienen -

como efecto, la más p·robable aparición de los carácteres re 

cesivos raros, y no debemos olvidar, que éstos encierran al 

gunas de las enfermedades y anomalías mas graves, amén de -

la anormal conformación psíquica que frecuentemente se origi 

na en el fruto del incesto, determinada en gran part-e por

el ambiente y estado social actual. 
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C A P I T U L O C U A R T O • 

ANALISIS Y CRITICA DE LA SOLUCION LEGAL DADA POR 

NUESTRO CODIGO PENAL RESPECTO A LA REPRESION DE

LOS ACTOS INCESTUOSOS. 

En las reflesiones hechas en el cursode este Ensayo-~ 

creo haber establecido la imperiosa necesidad de r~primir 

en la forma más adecuada posible, los hechos incestuosos, 

por constituir éstos, no s6lo una violación a la Etica en 

sentido estricto, y constituir actos ilícitos ciyiles y la

que es más, ilícitos penales, sino también por el grave pe

ligro que entrañan para la descendencia fruto de esas unio

nes y por ende para la raza. 

Ahora bien, sentada la necesidad de represión penal,

quiero examinar en éste capitulo la disposición de nuestro

Código penal, que en una forma indirecta, incompleta y a t~ 

das luces ineficaz, pretendió establecer la represión del In 

cesto. Los delitos a que se refiere nuestro Código en su Ti 

tulo DECIMO CUARTO, delitos Sexuales. 

CAPITULO I. 

Debiera de modificar para que esta clase de delitos sea 

castigada más energicamente y asi evitar se repitan a ~enu

do, para la clase de delitos como los que habla el Art. 230 

debe castigarse con más fuerza pues solo de esa manera po--

drán disminuir. 

Vemos pues que en términos generales y siguiendo los 
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modelos de Cuerpos de Leyes ya mencionados con anterioridad 

en el Capitulo de Consideraciones Históricas, nuestro Códi

go Penal en vigor, establece el parentesco consanguineo y -

la cqndición civil de tutor como circunstancia agravante -

de la penalidad ordinaria de los delitos citados antes, sin 

establecer con individualidad propia el delito de Incesto. 

Procuraré hacer algunos razonamientos y plantee~ al~ 

nas hipótesis que no comprende la disposición de nuestro Có 

digo y que por otra parte se realizan, en de~erminados me-

dios con m~s frecuencia de la que se piensa. 

A juicio del suscrito, si se trataba de proteger con 

esa disposición los intereses familiares, el orden exogé-

nico de evitar e' riesgo de la descendencia degenerada, no 

tenia por que comprenderse el delito de Atentados al pudor, 

delito tipicamente incompleto no sólo psiquicamente, pues

el agente satisface, al menos de momento, su libidine con 

los tocamientos obscenos, sino también materialmente, pues 

nunca se llega a la cópula. 

En el caso de atentados el pudor, si el legislador -

hubiera sido congruente no tenia porque haberlo mencionado 

en la disposición en que pretendió (al menos asi lo creo -

pues no hay ninguna consideracióin o Expo ición de Motivos 

que diga lo contrario), salvaguarda~ con especial interés

de inmediata importancia para la sociedad aunque si, el Ju~ 

gador de acuerdo con el articulo 231, debió tener en cuenta 

la circunstancia del parentesco o relación civil de ~~tor -

para poder aplicar la penalidad m~xima dentro del limite le 

gal para sancionar debidamente la corrupción o la violación 
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del orden familiar, en su caso a que me refer' no hay cóp~ 

la y por lo mismo peligro de descendencia degenerada, bas

taba con que el Juez aplicara la máxima penalida·d, confor

me la disposición legal invocada. 

Por lo anterior es una consideración simple para de

mostrar que no hubo congruencia en la intención del legis

lador al comprender casos en que no vienen a tutelar preci 

samente los intereses jurídicos que se tutelan con la re-

presi-ón del delito de Incesto, cuya punición indirecta 

pretendió. 

Veamos lo capita:; la reglamentación legal adolece -

de los defectos esenciales no es completa, pues si incluye 

el Adulterio pero en cuanto a la penalidad rebe de ser ma

yor, y además permite escapen a la represión hechos muy p~ 

ligrosos para la sociedad. Me explicar~: 

Por lo que ve al carácter de incompleta que le atri

buyo a la disposición objeto de mi análisis. Creo que dejo 

señalados bien claros los delitos respecto de los cuales -

tienen aplicación la circunstancia agravante del parentesco 

consanguineo. 

Ahora bien imaginemos el caso de relaciones sexuales 

entre hombre y mujer que tengan parentesco consanguineo, -

por cierto el más cercano en la linea colateral igual, en

otras palabras que sean hermanos (no importa para el caso

que sean germanos, uterinos o consanguineos en sentido es

tricto; la ley no distingue y caben por tanto las diferen' 

tes clases enumeradas). 
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Pues bien, la hermana es casada civilmente y aprove-

chando las ?.avorables circunstancias, se entrevista con el

hermano, teniendo pleno conocimiento ambos del vínculo que

los une, en cualquier sitio que no sea el domicilio conyugal, 

haciéndolo cnn la necesaria discreción, y practican repetidos 

ayuntamientos. Partimos del supuesto de que hay voluntarie

dad completa y son mayores de edad para los efectos penales. 

En la hipótesis no podemos inferir que se haya cometi

do adulterio, pués faltan los requisitos del escánddalo o de 

qie seRfactique en el domicilio conyugal. 

En un caso así ¿Debe el Estado cerrar los ojos, pasar

lo por alto? ¿ No se lesionan intereses que merezcan la tute 

la del mismo a través de la represión penal correspondiente? 

Sin titubear contestaría yo en sentido afirmativo. 

Pero la solución que da la Ley es de que no se ha come 

tido delito alguno, toda vez que no se cometió ninguno de -

los delitos que se refieren los Artículos 243 al 246 del C~ 

digo Penal de Nuestro Estado, en relación al Adulterio, y -

en cuanto al prentesco consanguineo la penalidad debe ser 

mayor para evitar se repitan estos actos que degeneran tan

to a la especie humana y que además es repugnante a lasocie 

dad. 

Pero hay todavía más; ¿Si por reunirse sus elementos

constituyentes existe el deli;·o de adulterio y éste se com~ 

te entre consanguíneos (.ascendientes con descemlientes; en

tre hermanos) o bien entre tutor y tutoreado, vamos a decir 

que las anteriores calidades de los autores, van a agravar

la penalidad ordinaria del adulterio por aplicación delos 
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articulos antes citados en Nuestro Código Penal aunque su -

aplicación muchas v0ces no se hace al pie de la letra o sea 

lo que esta ordenando nuestra misma ley? 

Entendemos que no; y que s.iguiendo estricamente una -

interpretación de los términos de la~ey, cuando mucho el -

juzgador podria imponer el máximo de la penalidad ordinaria 

de acuerdo con el articulo 243 Fracción I. 

En su parte relativa, pero sin que tuviera aplicación 

la circunstancia agravante, pués para ser lógico, no tendria 

razón de ser, toda vez que faltando el principal (atentados 

al pudor, esupro, rapto o violación) lo adyacente o circuns

tancial no puede darse. En otras palabras, ese adulterio co

metido, debe punirse de acuerdo con las circunstancias actua 

les, como simple adulterio, no importando el hecho gravisimo 

de que os autores tengan liga· de consanguinidad. 

Habiéndome referido ya a uno de los aspectos critica-

bles de la actual reglamentación indirecta del incesto, ya 

que según creo, por lo antes dicho, se puede ver que no es 

completa, me ocuparé ahoraQel problema de su ángulo de mayor 

gravedad; nuestro Código, con la actual posición que adopta

para punir indirectamente los hechos incestuosos permite es

capen a toda sanción penal,,actos verdaderamente monstruosos, 

que en otras legislaciones (entre ellas la del Distrito Fede

ral) y son severamente penados dada la máxima peligrosidad -

social que revelan sus autores. 

Señalaré primero, brevemente, los elementos constitu

tivos de los delitos de Estupro, Violación y Rapto ,(ya que 

no quiero ocuparme del de atentados al pudor, el que por ser 
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como antes expresé tien un objetivo especial en cuanto al 

interés jurídico que tutela, bien diferente por cierto de -

los intereses que se procuran salvaguardar con la tipifica

ción del incesto como delito. Este delito de que no me ocu

paré,' está incluido sin embargo, en el Código Penal del Es

tado. 

En el Estupro podemos distinguir: a).- Cópula a~~yun

tamiento carnal. Es de estimarse que sólo la normal, ya -

que laadmisión en la mujer de la anormal, implicaría ausen 

cia de honestidad. 

b).- Mujer menor de dieciocho años. 

c).- Honesta (concepto social de conducta sexual arre 

glada) y casta (no precisamente virge): puede -

ser casta la soltera que ha sufrido un ·desliz, -

la divorciada, la viudad, la libre de matrimonio 

en virtud de anulación, etc. 

d). - Empleo de seducción o. engaño por parte del es tu-

prador. En el delito de violación se encuentra

como elementos constitutivos; 

1.- Cópula normal o anormal. 

2.- Persona de uno u otro sexo. 

3.- Ausencia de consentimiento, lo que supone el 

empleo de la~iolencia física, violencia material o la vio-

lencia moral para producir en el ánimo la intimidación, "me-

tus". Al delito de~apto, lo tipifican las sigu:i,entes notas. 

a).- Apoderamiento de la mujer, que implica la toma -

material de la misma y la substracción de su medio al contra 

lado por el raptor; o su simple retención mas o menos pro--

longada; 

b).- Empleo de violencia física o moral, engaño o se 

ducción. 
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c).- Para satisfacer un deseo erótico o para casarse. 

Ahora bien, cuando existen , relaciones sexuales en

tre ascendientes y descendients (sin importar que sean legí

timos naturales o adoptivos, pues la Ley no distingue); en-

tre hermanos o tu~ores coh sus tutoreados, si no se re~nen -

los presupuestos lógi'co~jurídico a que antes me referí para

que se integren los delitos respe~to de los cuales tiene apli 

cación la circunstancia agravante establecida por el Art. --

237 del Código Penal del Estado. 

A esta conclusión que indica un contrasentido de apar

te del legislador, se puede llegar v~lidamente, puesto que,

al no existir ninguno de los delitos que resultan ser el apQ 

yo fundamental, la base, el hecho principal, la~ircunstancia 

agravante establecida en función de los mismos, no tiene ra

zón de ser y no resulta aplicable. 

Así pués, en todos los casos de relaciónes sexuales en 

tre personas de las calidades mencionadas anteriormente, pra~ 

ticadas con absoluta libertad física y mental (incluyendo así 

el caso de violación y del delito que se le equipara estable 

cido por el Art. 230) presuponiendo, desde luego, la no exis 

tencia del elemento "metus" provocado por la coacción moral; 

admitiendo por añadidura que se trate de personas mayores de 

edad para los efectos de la ley penal y que no se empleó la

seducción o el engaño ni hubo ningún apoderamiento de la mu

jer seguido de la substracción de su medio; en una palabra -

en los actos realizados por personas de las calidades ya me~ 

cionadas muchas veces, practidados libremente y con entera -

conciencia, tenemos desgraciadamente que concluir, por nece

sidad lógica QUE NO HAN COMETIDO NINGUN DELITO, y que por 

lo tanto el Estado no le importa lo m¿s minimo el peligro 
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de una descendencia degenerada (en caso de la consangui

nidad) o la gravisima lesión al orden moral. y juridico fa

miliar, cuya conservación requiere la abstinencia de rela

cio~es sexuales entre personas ligadas con intimas vincu--

los. 
En casos comolos que he planteado: Debemos decir con 

el penalista Groizart, (et. Por e E. Cuello Calón), que -

"··· por la dificultad de comprobar estos hechos rl.o deben

penarse; que punirlos seria atentar contra el respeto debi 

do a la familia" y agregar con él, "··~ que cuando el pa-

dre y la hija soltera, cohabiten con liberrima voluntad, -

que entidad familiar sufre ó padece ••• ?" ¡Absurdo¡. Se ne

cesitaria estar miope para no encontrar quien con la reali 

zación de actos tan repugnantes y tan terriblemente disol

ventes del orden familiar, además de altamente peligrosos

para el futuro de la raza por el proceso degenerativo a -

que dan lugar tan frecuentemente entre los descendientes -

de uniones incestuosas. 

Estimo que los actos a qu·e me acabo de referir, no -

deben por ningún motivo quedar fuera de la represión penal, 

ya que el permitir su ejecución como penalmente libre, im

plica un atentado a los principios morales y de eugenesia

social más elementales. 

En concepto del suscrito, estas lagunas que permite 

nuestro Código Penal, podrian llegarse, tipificando el I~ 

cesto como delito autónomo, con su individualidad propia, 

independientemente de que coexista o nó con otros delitos 

sexuales, en t~rminos más o menos similares a como existe 

en el Código Penal del Distrito y Estados Federales, y el 
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Código de Qro., ,haciendo al efecto, las siguientes considera

ciones sobre las ventajas que implicaría ésta reglamentación. 

Es obvio que la de m~yor importanci~, consistiría en que 

no escaparían a la represión penal los actos incestuosos "sim

ples" (por no tipificarse ninguno de los delitos a que se re-

fiere nuestro Código Penal) y que son precisamente los que re

velan en sus autores máxima peligrosidad social, pués con ple

na conciencia de las consecuencias, los cometen, al fin pensarán 

que han de quedar impunes. 

Del análisis superficial que hice antes respecto de he

chos que constituyen verdaderos y típicos incestos, pudimos -

ver que las personas que los protagonizan son mayores de edad 

para los efectos de la represión penal, que obrando con abso

luta libertad, ausentes de toda intimidación Eísica o moral,

violan concientemente la ley. A éstos, precisamente es a qui~ 

nes debe aplicarse todo el rigor de la ley, una vez acreditada 

mediante el proceso respectivo, su responsabilidad. 

Además, en el caso de adulterio cometido por personas 

que tengan la calidad a que se refiere la ley(ascendientes, 

hermanos, etc.) existiendo el deltito-ª.e Incesto con su tipic~ 

dad propia, puede darse perfectamente el caso de una acumula

ción ideal o concurso formal, pués encontramos unida•'. de - -

acción; la cópula y sin embargo la transuresión de dos dispo

siones penales prohibitivas; la que establece el adulterio y

la que estableciera el Incesto, pudiéndose así aplicar la sa~ 

ción del que mereciera mayor pena y estando el Juzgador en p~ 

sibilidad de aumentarla hasta en una mitad máximo de su dura-
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ción (Art. 243 del Código Penal del Estado). 

Por otra parte, pudieran muy bien coexistir un caso -

de rapto violento realizado con miras lúbricas, con el in-

cesto, siendo entonces un caso de acumulación material, re

sultando por ende aplicable el Art. 237 en relación eon el

Art. 241 del Código Penal pudiendo en el caso, el Juez que

tomará conocimiento de los hechos, aplicar la sanción del -

delito mayor y aumentarla hasta con la suma de la aplicable 

al otro delito. 

En conclusión; por los casos, que no por su falta de 

conocimiento dejan de ser, por desgracia, demasiado frecuen 

tes, (Frecuencia que desde luego es mucho mayor en la pro-

miscuidad de las vecindades urbanas o en nuestro inculto me 

dio rural, donde se centraliza nuestro mayor contingente de 

mográfico) es imprescindible la reforma que he veni.to prop~ 

niendo a fin de que la Justicia Penal del Estado esté en 

condiciones de punir esta clase de crímenes, sin que sea obs

táculo el puritamiento y el miedo al escándalo que puede 

provocarse al instruir el proceso correspondiente, puesto -

que estos casos podrían quedar protegidos por la reserva -

que se guardara en las diligencias de prueba y audiencias -

así com-o en las publicaciones periodisticas; pués por cir

cunstancias desfavorables a la instrucción de procesos de -

ésta indole, no deben~ejarse impunes hechos tan repugnantes 

y contrarias a la naturaleza humana. 

En vista pués de las múltiples situaciones que pueden 

presentarse y que de hecho se presentan, todas, cual mas -

cual menos monstruosas, deben suprimirse en mi concepto el 
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el párrafo tercero del articulo 242 de que me he venido ocu

pando pu~s no llena el cometido social que pretendió asigná~ 
• 

sele, toda vez que ni es completo (excluye sin razón la apl~ 

cabilidad de la circunstancia agravante respecto del adulte

rio) y permite que escapen a la acción represiva del Estado

mul ti tud de hechos peligrosisimos para la sociedad, ta~to -

desde el punto de vista de la frecuente degeneración de la -

especie que provocan, como desde el profundo relajamiento -

del orden familiar establecido, lo que puede aca,rear la 

perversión general más completa. 

Del presente Ensayo Se desprende las siguientes: 

" P R O P O S I C I O N ES " 

PRIMERA.- Nuestro Estado reprime los hechos incestuosos indi

rectamente en el art. 242 del Código Penal, estable 

ciendo el parentesco de consangú.inidad o la calidad 

civil de tutor como circunstancia agravante de la -

penalidad ordinaria de otros delitos sexuales; Aten 

tados al pudor, Estupro, Violación y Rapto. 

SEGUNDA.- Es obvio que de los t~rminos del Art. 242 del Códi

go Penal de Qro., se desprende que no queda compre~ 

dido de adulterio como uno de aquel os cuya penali

dad se puede aumentar al concurrir la circunstancia 

agravante mencionada en la proposición anterior, 

siendo por tanto, incompleta la reglamentación. 
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TERCERA.- La actual reglamentación permite adem~s, escapen -

a toda represión penal los casos de incesto tipicos, 

antisociales, altamente inmorales y seriamente pe

ligrosos al futuro de la raza por la posi1)ilidad -

que entrañan de ser causa de frecuentes procesos -

patológicos-degenerativos en la descendencia. 

CUARTA.- Las anteriores proposiciones son consecuencia de la 

reglamentación indirecta del incesto, al establecer 

el parentesco consanguineo y la calidad civil de tu 

tor como simple circunstancia agravante, que no te~ 

dr~ aplicación al no reunirse los elementos legales 

de los delitos en cuya función se estatuye, pu~s -

lógicamente al faltar lo principal no tiene razón -

de ser lo circunstancial o adyacente. 

QUINTA.- La represión indirecta del incesto, tal como se en

cuentra establecida en el p~rrafo tercero del articu 

lo 242 del Código Penal, debe suprimirse pu~s, por

no llenar el cometido social que pretendió asignar-

1e. 

SEXTA.- D~bese en su lugar establecer con individua idad y -

tipicidad juridica propia el delito de INCESTO, en

t~rminos m~s o menos similares a como existe regla

mentado en el Código Penal del Distrito y Entidades 

Federativas, y Código de Querétaro que permitir~ 

una mr.jor prevensión y represión del mismo según -

quedó establecido en anteriores consideraciones. 

SEPTIMA.- El Código de Oro., No contempla la definición de 

Incesto. 
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